
Ciudad de México a 19 de febrero de 2022 

 

COMPAÑERO: DAVID VILLARRUEL 
PRESENTE 
AL FRENTE NACIONAL EN DEFENSA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SOLIDARIA. 
 
Recibí una invitación para contribuir a la causa que define su membrete. Desde 
luego que me manifiesto por una seguridad social y solidaria, en esa virtud envié 
mis colaboraciones al respecto. 
 
Pero se me ha incluido en un foro en el que, para el tratamiento de ese tema se 
invita a un “sedicente personero” del SINDICATO MEXICANO DE 
ELECTRICISTAS, que dejo de pertenecer a ese sindicato cuando acepto la 
limosna indigna de “liquidación” que le ofreció Felipe Calderón, y con cuyo pago, 
DEJO DE SER TRABAJADOR DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, así mismo, 
miembro del SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS. 
 
El gobierno de Enrique Peña Nieto lo contrato para armar una “mentida disidencia” 
en el SME, y con dinero del gobierno, desde Peña Nieto a nuestros días, se ha 
dedicado a desempeñar a sueldo EL PAPEL DE POLICIA Y PROVOCADOR, que 
se presenta indignamente y aun cómo “Representante del SME” para calumniar al 
que ya no es su sindicato y para tratar de liquidar la lucha de los USUARIOS que 
derivó de la desaparición de LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, resultando en un 
interminable aumento de cobros en suministro de energía eléctrica por parte de la 
CFE. 
 
Para dividir LA LUCHA DE LOS USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, este 
sujeto con una punta de policías a sueldo del estado, inventaron la mal llamada 
Coordinadora Nacional de Usuarios en Resistencia (CONUR) que se dedica; con 
apoyo del gobierno y en forma exclusiva a dividir la lucha de los usuarios que 
pretendemos; SE DECLARÉ LA ENERGÍA ELECTRICA COMO DERECHO 
HUMANO, SE DESCONOZCA LA DEUDA ILEGITIMA CONSTITUIDA POR EL 
SUBCIDIO A LAS EMPRESAS PRIVADAS COMO RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO Y POR LO TANTO SE DECRETE BORRON DE LA 
DEUDA ILICITA Y CUENTA NUEVA, SE ESTABLESCA TARIFA SOCIAL JUSTA, 
SE PROHIBA LA EXTORCIÓN COMO MEDIO DE RECLAMO AL PAGO Y NO SE 
CRIMINALICE LO QUE DEBE DE SER UN DERECHO HUMANO. 
 
La supuesta disidencia del SME, no puede serlo porque ninguno de sus 
integrantes pertenece ya al SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS. Desde 
que todos ellos aceptaron la liquidación de Calderón. El diario “La Jornada” les ha 
dado cobijo mediático para encubrir todas sus provocaciones, pero no tienen más 
existencia que en dicho diario, en la nómina policiaca del gobierno y en el frente a 
cuya convocatoria se refiere este escrito. 



 
Como integrante del MOVIMIENTO NACIONAL DE USUARIOS y además en el 
fuero estrictamente personal, me deslindo de cualquier actividad que organice su 
frente mientras en él participe una organización abiertamente policiaca y 
provocadora como la CONUR y un grupo de policías desembozados como los que 
integran la supuesta disidencia del SME. 
 
Al compañero David Villarruel le agradezco la intención de hacer pública en otros 
foros la posición del MOVIMIENTO NACIONAL DE USUARIOS frente al problema 
de la seguridad social. 
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                             JOAQUIN ORTEGA ESQUIVEL 


